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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
BOLETIN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desda cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreío de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIHKERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LH DE KECimiMTO í REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

(Continuación).

Art. 129. El comisionado irá provisto de una 
certificación literal de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, tanta acerca del 
alistamiento cuanto respecto al acto de la de- 
claracion de soldados, á las reclamaciones que 
este hubiere producido y á las excepciones ale
gadas después del mismo.

Llevará también las filiaciones de los soldados 
y una certificación en que conste el nombre de 
estos y el dia de su salida para la capital, ex
presando además los nombres de los reclaman
tes, á quienes, con arreglo á lo expuesto en el 
artículo anterior, el Ayuntamiento naya consi
derado sin medios para pagai socorros de los 
mozos reclamados.

CAPÍTULO Allí.
De lo, eatvega, ¿le los soldaclos eu la, Caja de la 

^TOTÚLCÍa.
Art. 130. La entrega de los soldados en la 

Caja de la provincia empezará el dia 12 de Marzo 
ó cuando el Gobierno disponga; y los Goberna

dores, oyendo á las Comisiones provinciales, 
fijarán con la anticipación necesaria, y publica
rán en el Boleliu oficial el dia ó dias en que cada 
partido ó pueblo ha de hacer la entrega de sus 
respectivos contingentes; pero en la inteligen
cia de que á los 20 dias, ó antes, si fuere posible, 
han de quedar ingresados en Caja todos los sol
dado? de la provincia.

Art. 131. Los mozos de cada provincia suje
tos al llamamiento se entregarán en la Caja 
establecida de antemano en la capital, á cargo 
de un Jefe nombrado por el Ministerio de la 
Guerra y que será el Comandante de la Caja.

Art. 132. La entrega de los soldados en la 
Caja se hará por el comisionado del Ayuntamien
to, á presencia de un Vocal de la Comisión pro
vincial, designado por esta, y del Comandante 
de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto cualesquiera 
otras personas que tengan interés en él y quie
ran concurrir: unos y otros presenciarán la me
dición, los reconocimientos y las demás diligen
cias que deban preceder al recibimiento de los 
soldados.

Se dará al comisionado un recibo de los mozos 
que entregue.

Art. 133. El Secretario de la Comisión pro
vincial entregará al Comandante de la Caja una 
certificación que exprese los nombres y el nú
mero de los mozos que, quedando dispensados 
del servicioú obligados á continuar en el mismo, 
deben ser abonados á cuenta de los cupos de sus 
respectivos pueblos, sin perjuicio de entregar 
también los certificados de existencia de los que 
se hallaren en el último caso.
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Art. 134. Para la entrega en la Caja, cada 
uno de los mozos será tallado y reconocido pre
cisamente por talladores y Facultativos en pre
sencia del Vocal de la Comisión provincial nom
brado por la misma y del Comandante de la Caja. 
El mozo será admitido en Caja ó desechado se
gún lo que resulte de la talla ó del reconoci
miento,. siempre que el Comandante de la Caja, 
los representantes del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial, el mozo tallado y reconocido 
y las demas personas interesadas se hallen con
formes con el dictámen de los talladores ó con 
el de los Facultativos.

Si cualquiera de ellos no se conforma con el 
resultado de la talla ó del reconocimiento, se 
dará cuenta á la Comisión provincial para que 
resuelva en la forma que esta ley establece en 
el capítulo 15.

Si después de ingresar el mozo en Caja, y al 
ser retallado en el Cuerpo á que hubiese sido 
destinado, se viese que habia reconocida falta 
en la declaración de su talla, se instruirá el 
oportuno expediente por la Autoridad militar 
para exigir la responsabilidad al Comandante 
de la Caja.

Art. 135. Habrá dos talladores: la Comi-sion 
provincial nombrará uno de ellos, procurando 
que reuna la probidad á la inteligencia y que no 
sea uno mismo en todos los reconocimientos, si 
pudiera conseguirse. El otro será elegido por la 
Autoridad superior militar de la provincia entre 
los sargentos de la guarnición ó de cualquier 
cuerpo del Ejército.

Los Facultativos para el reconocimiento serán 
nombrados también uno por la Comisión provin
cial y otro por la Autoridad superior militar de 
la provincia, realizándose estos nombramientos 
sucesivamente en distintos Profesores, cuando 
los hubiere, y con la menor anticipación que 
fuese posible.

Art. 136 La Comisión provincial señalará á 
los talladores que nombre una gratificación pro
porcionada, que se abonará de los fondos de la 
provincia.

Art. 137. Los Facultativos que nombrase la 
Comisión provincial percibirán también de los 
fondos provinciales 2 pesetas 50 céntimos poi
cada uno de los reconocimientos que practiquen 
en la persona de un mozo ántes de su ingreso 
en Caja; pero la retribución por un nuevo reco
nocimiento, después de practicado el primero, 
y la que corresponda por el de una persona que 
no sea soldado, se abonarán á igual razón pol
la parte interesada que los solicite, á no ser que 
esta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán de 
fondos provinciales.

Art. 138. No tendrán derecho á retribu
ción ni á honorario alguno de los fondos pro
vinciales, asi los Facultativos castrenses como 
los demas que nombre la Autoridad militar para 
reconocer los soldados á su entrada en Caja, á 
no ser cuando se practique nuevo reconocimien
to de un mozo, en cuyo caso las personas que 
hubiesen reclamado este segundo reconocimiento 
abonarán á cada Facultativo, sea ó no castren-

se, igual cantidad que la designada en el ar
ticulo anterior á los Facultativos civiles.

Si los reclamantes fuesen pobres, se pagarán ' 
siempre los reconocimientos con cargo á los fon
dos de la provincia.

Art. 139. En todo lo relativo al servicio de 
los Facultativos se observarán, además de las 
disposiciones de la presente ley, las contenidas 
en los adjuntos reglamento y cuadro para la de- 
claracion de las exenciones físicas del servicio 
en el Ejército y en la Marina.

Art. 140. Siempre que la Comisión provin
cial lo considere necesario, propondrá al Gobier
no que la entrega de los soldados en la Caja se 
verifique á presencia de un Diputado provincial 
que no forme parte de la misma Comisión. En | 
este caso podrán nombrarse por el Ministerio de 
la Gobernación de tres á cinco Diputados que | 
asistan á dicha entrega y que suplan á los Vo
cales de la Comisión provincial cuando fuere ne
cesario en la resolución de todas las incidencias 
del reemplazo.

CAPÍTULO XIV.
. De los prófugos.

Art. 141. Son prófugos los mozos que decla
rados soldados por el Ayuntamiento respectivo i 
no se presenten personalmente á la entrega en 
la Caja de la provincia el día señalado para este 
acto, si se encuentran en el pueblo ó á distancia 
de 60 kilómetros del mismo, ya sea al tiempo de 
la declaración de soldados, ó ya cuando se les 
cite para ser conducidos á la capital.

Art. 142 Los que se hallen á distancia de 
más de 60 kilómetros del pueblo en que se les de
clare soldados no serán reputados como prófugos 
si se presentasen en la Caja dentro del término 
que prudencialmente les señale el Ayuntamien
to en consideración á la distancia en que se en
cuentren.

Art. 143. No surtirán efecto las prevenciones 
de los anteriores artículos, cuando los mozos 
declarados soldados ó sus representantes acre
diten ante la Comisión provincial causa justa 
que les impida presentarse en la Caja oportuna
mente, y obtengan en su virtud nuevo plazo para 
su presentación.

Art. 144. Los prófugos serán precisamente 
destinados á servir en los ejércitos de Ultramar 
por el tiempo prevenido en el art. 2.° de esta ley ' 
con el recargo de cuatro años, que impondrá la 
Comisión provincial, aunque después resultase 
no ser prófugos. -

Art. 145. Se hará la declaración de prófugos 
y del recargo del tiempo, instruyendo para cada 
individuo un expediente. Principiarán sus actua
ciones, desde el dia en que hayan salido los mo
zos del pueblo para trasladarse á la capital de 
la provincia, si hasta entonces no se hubiese 
presentado alguno de ellos.

Se sobreseerá, sin embargo, en las actuacio
nes, si llegare á presentarse el mozo áutes del 
dia señalado para la entrega del cupo de su pue
blo en la Caja de la provincia, á cuyo fin dará 
cuenta de su presentación ó falta el comisionado
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á su respectivo Ayuntamiento. Pero se impon
drá al que no se hubiese presentado al llama
miento y declaración de soldados, ni antes- de 
salir los mozos del pueblo para la capital de la 
provincia, un recargo de cuatro meses si no j us
tificase su inculpabilidad: en el caso de ser inú
til, sufrirá de 15 á 30 dias de arresto.

Art. 146. Justificada sumariamente en las 
actuaciones la falta de presentación del prófugo, 
se pasará el expediente al Regidor encargado 
para que en el término preciso de 24 horas ex
ponga lo que entienda oportuno.

Se entregará por igual término al padre, cu
rador ó pariente cercano del que se dice prófu
go, á fin de que expongan sus descargos, y si 
no hubiere aquellas personas ó no quisieren to
mar este cargo, se nombrará de oficio un veci
no honrado en calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mismo término 
de 24 horas al padre, curador, pariente cercano 
ó apoderado uel primer suplente, á fin de yir sus 
alegaciones, y si no hubiese dichas personas 
interesadas ó no quisiesen tomar parte en el 
asunto, pasarán las actuaciones csn el indicado 
objeto al suplente ó á las suplentes que sigan 
por el orden de sus respectivos múmeros.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio 
verbal las justificaciones que resp ctivamente 
se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el 
supuesto de que en todas las diligencias se ocu
parán cuando más seis dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que á los 10 dias 
de haber salido para la capital los mozos del 
)ueblo no hubiere instruido y fallado algún ex- 

uediente de prófugo, faltando á lo dispuesto en 
os artículos anteriores, incurrirá por cada ca

so de omisión en la multa de 50 á 200 pesetas, 
que le impondrá el Gobernador de la provincia. 
El Secretario satisfará la cuarta parte de la 
multa impuesta.

Art. 148. La determinación del Ayuntamien
to comprenderá la declaración de ser ó no pró
fugo el individuo de quien se trata, y en el pri
mer caso la condenación al pago de los gastos 
que ocasiona su captura y conducción.

Será también condenado el prófugo, si en su 
lugar hubiese llegado á ingresar en algún cuer
po un suplente, á indemnizar á este con una 
cantidad que se regulará al respecto de 300 pe
setas por cada año, y cuya totalidad no podrá 
bajar de 100 pesetas en ningún caso.

Art. 149. Si hubiese motivos para presumir 
complicidad de otras personas en la fuga, se 
harán constar en el expediente los indicios que 
resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna 
certificación al Juzgado ordinario, con exclusión 
de todo fuero, para que proceda á la formación 
de causa.

Los cómplices de la fuga de unz moo á quien 
se declare prófugo incurrirán en la multa de 100 
á 500 pesetas, y si careciesen de bienes para 
satisfacerla, en la detención que corresponda, 
conforme á las reglas generales del Código pe
nal y según la proporción que establece su ar
tículo 50.

Los que á sabiendas hayan escondido ó admi
tido á su servicio á uu prófugo incurrirán en la 
muda de 50 á 200 pesetas, ó en la detención 
subsidiaria que les corresponda si fueren insol
ventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artículos an
teriores se entiende sin perjuicio de la respon
sabilidad civil de los padres ó curadores del mo
zo, la cual se hará efectiva gubernativamente, 
cualquiera que sea el punto de residencia del 
mismo, exigiéndoles el importe del precio de la 
redención ó imponiéndoles en caso de insolven
cia la detención subsidiaria por via de apremio, 
que podrá llegar hasta un año con arreglo al 
art. 50 del Código "penal.

Art. 151. La resoluccion condenatoria del 
Ayuntamiento se llevará á efecto inmediata
mente; pero si el prófugo fuere aprehendido se 
remitirá el expediente original á la Comisión 
provincial, conduciendo á su disposición al 
mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 152. La Comisión provincial, en vista 
del expediente y oyendo de plano al prófugo, 
confirmará ó revocará la determinación del 
Ayuntamiento, y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la Caja de la provincia. •

La revocación del fallo del Ayuntamiento exi
mirá al prófugo el recargo prevenido por el ar
tículo 144; pero no de servir cuatro años en los 
ejércitos de Ultramar y otros cuatro en la reser
va, ni del pago de los gastos é indemnización' 
que determina el art. 148. Tampoco le autorizará 
á redimir el servicio por medio de sustituto ó de 
retribución pecuniaria.

Art. 153. Si el prófugo se hubiese presenta
do voluntariamente ála Autoridad y se revoca
se la determinación del Ayuntamiento, quedará 
en las mismas condiciones que si hubiere in
gresado en Caja oportunamente, salvo el pago 
de los gastos é indemnización expresados en el 
art. 148; pero si fuese confirmada, dicha deter
minación, servirá personalmente el tiempo pre
venido po • el art. 144 en los cuerpos de guarni
ción fija de las posesiones de Africa.

Art. 154.* En el caso de que la determinación 
del Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta 
nota, se remitirá desde luégo el expediente ori
ginal á la Comisión provincial para que resuelva 
lo que estime justo, procediendo de plano ins
tructivamente.

Art. 155. Entregado el prófugo en la Caja de 
la provincia, quedará libre el último suplente 
del cupo á que corresponda, según lo que deter
mina el art. 120.

Art. 156. El suplente, miéntras permanezca 
en el servicio activo en lugar de otro mozo de 
número anterior, si este no es prófugo, haya ó 
no redimido su suerte, ó si por cualquier motivo 
no puede tener lugar la indemnización á que se 
refieren las artículos 148, 203. 204 y 205, tendrá 
el haber de 100 presetas anuales satisfechas por 
el Consejo de redenciones y enganches militares.

Art. 157. Si el prófugo no debiese ingresar 
en el servicio porque resulte inútil, sufrirá un ‘ 
arresto de dos á seis meses y una multa de 150
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á 500 pesetas, que fijará la Comisión provincial, ; 
según las circunstancies.

Cuando no pueda pagar la cantidad que se se
ñala. sufrirá el tiempo de detención que corres
ponda, según la proporción establecida en el ar
tículo 50 del Código penar.

Art. 158. Cuando el prófugo fuese aprehen
dido por algún mozo á quien hubiese correspon
dido ser destinado á cuerpo, ó por el padre ó 
hermanos de mozo, se rebajará á este del tiempo 
de su empeño el que se imponga de recargo al 
prófugo, sin perjuicio que sea dado de baja el 
suplente.

Art. 159. Se satisfará al aprehensor ó apre
hensores de un prófugo, que no sea padre ó 
hermano de mozo destinado á servicio activo, 
una retribución de 50 pesetas, que se exigirán 
al prófugo, y si fuese insolvente, las abonará el 
cuerpo con cargo al individuo.

Art. 160. Lo prevenido respecto al apreheu- 
sor y al suplente no procederá si el prófugo no 
fuere apto para el servicio; pero en este caso 
satisfará las costas y los gastos que hubiere 
ocasionado con su fuga y sufrirá la pena mar
cada en el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes en las pro
vincias de Ultramar serán declarados prófugos 
solamente cuando dejen de presentarse á ingre
sar en el Ejército de las mismas después de re
queridos al efecto, bien en su persona, bien por 
medio de los periódicos oficiales, si no fueren 
habidos. ,

Para ello los Gobernadores de las provincias 
solicitarán del Ministerio de Ultramar la orden 
oportuna á fin de que dichos mozos sean talla
dos y reconocidos en el punto de su residencia, 
designando este con cuantas noticias faciliten, 
así los padres, curadores ó parientes de los mis
mos, como los demás interesados en su presen
tación.

CAPÍTULO XV.
De las reclamacioues aate las Comisiones 

'provinciales.
Art. 162. Al tiempo de hacerse la entrega 

de los soldados en la Caja, el Vocal de la Comi
sión provincial nombrado para la recepción de 
los mismos y el Comandante de la Caja, pregun
tarán á cada uno de ellos si tiene que reclamar 
ante la Comisión provincial.

Tomarán nota formal, así de los que ma
nifiesten que tienen que hacer reclamación, 
como de los que expresen que no tienen que 
hacer ninguna, y la pasarán á la Comisión pro
vincial, autorizada con su firma y la del comi
sionado del pueblo, consignándola también en 
el acta de la entrega en Caja.

Art. 163. Los mozos que manifiesten no te
ner que hacer reclamación alguna, y los que no 
se presenten el dia señalado para la entrega del 
cupo de su pueblo, ó en el que fije la Comisión 
provincial, cuando por causas debidamente jus
tificadas acuerde otorgar alguna próroga, per
derán todo derecho á que se les oigan sus ex
cepciones, y no podrán interponer el recurso de 
alzada que les concede el art. 174.

La lista de todos los que se hallen en este 
caso se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia, inmediatamente que termine la entrega 
de los soldados en la Caja de la misma.

Art. 164. Verificada la comparecencia del 
reclamante, que será un acto público, al que 
podrán concurrir también otras personas encar
gadas de exponer las razones de los interesados, 
oirá la Comisión provincial las reclamaciones y 
las contradicciones que se hagan; examinará los 
documentos y justificaciones de que vengan 
provistos aquellos, y, teniendo presentes las di
ligencias del Ayuntamiento sobre la declaración 
de soldados, dictará la resolución que corres
ponda.

Esta se publicará inmediatamente y se llevará 
á efecto desde luego, sin perjuicio del recurso 
que interpongan los interesados para el Minis
terio de la Gobernación, acerca de cuyo dere
cho les hará precisamente la debida adverten
cia, ó exigirá en un breve plazo certificación del 
Ayuntamiento que asi lo acredite, cuando los 
interesados no estén presentes á la publicación 
del acuerdo, haciendo constar en el acta el cum
plimiento de esta disposición.

Art. 165. La Comisión provincial, cuando lo 
crea necesario, dispondrá que se practiquen di
ligencias á fia de decidir con el debido conoci
miento acerca de las reclamaciones de los mo
zos, y podrá concederles un término para la 
presentación de justificaciones ó documentos.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites 
sean lo más breves posible, y hará constar en 
legal forma las pruebas que ante ella se practi
quen, disponiendo que los interesados y testigos 
firmen sus respectivas declaraciones.

Para que la concesión del término indicado no 
retarde la operación de la entrega, el mozo ó 
mozos que hayan sido declarados soldados por 
el Ayuntamiento, ingresarán en la Caja con 
nota de recurso pencliente hasta que la Comisión 
provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la justificación que deba 
presentar el mozo fuere la de tener un hermano 
sirviendo en algún cuerpo del Ejército como 
soldado de reemplazo anterior que cubra plaza, 
manifestará á la Comisión provincial el arma, 
cuerpo y punto de su existencia, ó cuando le 
sea posible manifestar acerca de su paradero; y 
sin perjuicio de ingresar en Caja si no le asis
tiere alguna otra excepción, la Comisión, por 
conducto del Gobernador de la provincia, recla
mará del Capitán general del distrito en que se 
halle el hermano soldado, ó de la Dirección ge
neral del arma á que esté destinado, la certifi
cación de su existencia en el ejército y cuerpo 
en el dia señalado para la entrega del cupo del 
pueblo respectivo.

Venida la certificación y debiendo por ella 
gozar de la excepción, así se acordará; se pedi
rá el pase á la reserva del mozo hermano del 
soldado, por el mismo conducto, y se reclamará 
al que deba reemplazarle.

Si la certificación produjese un resultado con
trario, la Comisión provincial fallará definitiva-
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mozo, arreglándose á lo que se determine sobre 
el particular en el reglamento de exenciones fí
sicas. . *■

Los Facultativos nombrados para estos reco
nocimientos serán distintos cada dia, cuanto 
más lo permitan las circunstancias de las pobla
ciones, y nombrados con la única anticipación 
que fuere indispensable. , .

Art. 170. Los acuerdos que dicten las Comi
siones provinciales con arreglo a lo prescrito en 
los dos artículos anteriores, serán definitivos, y 
no se admitirá respecto de ellos recurso al Mi
nisterio de la Gobernación, á no ser en el caso 
de que los fallos de dichas Comisiones hubiesen 
sido contrarios al dictamen de dos de los Facul
tativos o talladores, y sin perjuicio de la respon
sabilidad á que haya lugar, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 204, 206 y 207.

Art. 171. Acordado el ingreso de un mozo en 
Caja por los Comisionados para la entrega, cuan
do estos, los Facultativos, los talladores y los 
interesados se hallen conformes, y en caso con
trario por resolución que dicte la Comisión pro
vincial, no podrá en ningún caso resistirse, la 
admisión del mismo, ni ingresará en el servicio 
activo otro mozo en su lugar, aun cuando llegue 
á probarse después su completa inutilidad. En 
este último caso se instruirá expediente para co
nocer si hay ó no lugar á exigir responsabilida
des por las pruebas admitidas para haberse de
clarado dicha inutilidad.

Art. 172. Las Comisiones provinciales comu
nicarán sus acuerdos á los Ayuntamientos res
pectivos, y no admitirán reclamaciones que no 
hayan sido interpuestas en el tiempo y forma 
prescritos en esta ley.

Art. 173. Terminadas las operaciones de re
emplazo, las Co nisioues provinciales formarán 
dos estados comprensivos del número de mozos 
sorteados en cada pueblo, cupo correspondiente 
á cada uno, núméro de los que hayan ingresado 
en el servicio activo, en la clase de reclutas dis
ponibles y en la reserva, como comprendidos en 
los artículos 88 y 92, así como de los excluidos 
por inutilidad física, expresando en este último 
caso el número, orden y olase del cuadro de 
exenciones en que hayan sido declarados com
prendidos, con la proporción debida entre unos 
y otros. De los dos estados, el uno se remití 1 a al 
Ministerio de la Gobernación y el otro al de la 
Guerra, para los usos convenientes.

CAPÍTULO XVI.

De las reclamaciones contra los fallos de las 
Comisiones provinciales.

Art. 174. Los interesados podrán recurrir al 
Ministerio de la Gobernación en queja de las re
soluciones que dicten las Comisiones provincia
les, así respecto á la exclusión del alistamiento 
y á la inclusión en el mismo de otros mozos ó de 
la suva propia, como respecto a las excepciones 
que se hubiesen alegado, y á los demas puntos 
en que, con arreglo á la presente ley, deben fa
llar aquellos cuerpos.

mente y en sentido negativo la reclamación de 
excepción presentada como infundada.

* Art. 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo anterior, los Jefes de los cuerpos, asi 
en la Península como en las provincias de Ll- 
tramar, indagarán por un procedimieuto breve 
los individuos puestos bajo su mando que ten
gan algún hermano sujeto al llamamiento de 
cada año, y remitirán con urgencia al \ icepre- 
sidente de'la Comisión provincial respectiva los 
certificados que acrediten permanecer en el ser
vicio los individuos que el dia l.° de Abril se 
hallaren en dicho caso.

Lo mismo practicarán respecto de los solda
dos voluntarios que sirvan en su cuerpo, y que 
por razón de su edad deban ser comprendidos 
en el reemplazo correspondiente.

Art. 168. Cuando se reclame acerca de la ta
lla de un mozo, bien por este, bien por los de
más interesados, la Comisión provincial dispon
drá un nuevo reconocimiento por dos peritos 
talladores que no hayan intervenido en el pri
mero, y de los cuales nombrará uno dicha Comi
sión y el otro el Comandante de la Caja.

Si hubiere discordancia de pareceres entre os 
talladores y no fueren tampoco conformes los 
de los que verificaron la medición del mozo en 
la caja, ó si las dos mediciones practicadas die
ran- un resultado contradictorio, la Comisión 
provincial nombrará un nuevo tallador, y en 
todo caso, con vista de los dictámenes pericia
les, declarará al mozo soldado o excluido.

Cuando los talladores no pudieren dar su dic
tamen de una manera terminante por no guar
dar el mozo la debida posición natural al tiempo 
de ser medido, la Comisión provincial le aperci
birá hasta tres veces para que la guarde, y si no 
produjese resultado este apercibimiento podra 
sujetarle á una nueva medición en cualquiera 
de los dias inmediatos. Si todavía entonces no 
guardase la posición conveniente después de 
apercibido al efecto, la Comisión provincial po
drá declararle con talla suficiente para el ser
vicio, consignándolo en la filiación del intere
sado. . , .. ,

Para el nombramiento de peritos talladores se 
preferirán dos sargentos de la guarnición ó de 
los otros cuerpos del Ejército, donde los hubiese, 
siendo distintos los que cada dia presten este 
servicio, según las circunstancias lo permitan.

Art. 169. Cuando se suscite duda ó se re
clame acerca de la aptitud física de un mozo, 
porque padezca enfermedad ó tenga detecto tí
sico que no sea el de falta de talla, se practícala 
un nuevo reconocimiento por dos Facultativos 
que no hayan intervenido en el primero, y que 
serán nombrados, uno por la Comisión provin
cial, y otro por la Autoridad militar superior de 
la provincia. ,1,1

Si fuere contradictorio el resultado de ambos 
reconocimientos, ó no hubiere mayoría relativa 
devotos entre los de los Profesores que los ha
yan verificado, se practicará uno nuevo por dis
tinto Facultativo, que nombrará la Comisión pro
vincial; y esta, en vista de los dictámenes de 
todos ellos, decidirá acerca de la aptitud del
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No podrá, sin embargo, apelarse de los acuer- , 
dos que dicten las Comisiones provinciales con- ¡ 
firmando ios fallos de los Ayuntamientos, y sólo 
se admitirá respecto de ellos el recurso de nu
lidad fundado en la infracción de alguna de las 
prescripciones de.esta ley, que deberá expre- ! 
sarse en el escrito del recurrente; pero sin que - i 
en este caso puedan ventilarse cuestiones de 
hecho, ni aducirse nuevas pruebas por parte de 
los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclama
ción verse sobre la aptitud física ó la talla de 
un mozo destinado al servicio ó excluido de él, 
según lo dispuesto en los artículos 168 y 169, á 
excepción del caso previsto en el art. 170.

Art. 175 Los recursos se entablarán, en to
do caso, ante el Gobernador de la provincia, 
dentro del preciso término de los 15 dias si
guientes á aquel en que se hizo saber la resolu
ción al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en 
otra forma que la indicada, ó á nombre de al
gún mozo que no haya ingresado en Caja, no 
será admitida ni se le dará curso por el Gober
nador.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso 
la ejecución de lo acordado por la Comisión 
provincial; y si bien se anotará siempre la fecha 
de su presentación, no producirán efecto algu
no hasta que el reclamante exhiba su cédula 
personal con arreglo á las disposiciones vigen
tes.

(Se continuará.)
, ir- i -1* im w í  * ih m—■—w—ai ie im  ■ i ■

S^CCIOK CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Segunda subasta de cajones procedentes de envases 
de tabacos.

No habiendo tenido resultado la primera su
basta anunciada en.el B )l e t in  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm. 19, correspondiente al mártes 
23 de Julio último, para las adjudicaciones de los 
cajones de pino vacíos procedentes de la nueva 
contrata de envases de tabacos existentes en 30 
de Junio anterior:

En el almacén déla capital................ 2.310
En el de la Administración subalter

na de Borja  674
En idem, idem de Tarazona.............. 297
En idem, idem de Sos.......................... 196

Y autorizada esta Administración para pro
ceder á nueva licitación, se hace bajo las si
guientes

CONDICIONES DE SUBASTA.

1 .a El tipo por el que se sacan á subasta pú

blica los susodichos envases, procedentes de la 
nueva contrata, es el de 38 céntimos de peseta 
cada uno.

2 .a La subasta se verificará á los 15 dias de 
publicado el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . ... 
(etc.; todo lo demás de esta condición y las si
guientes como las insertas en las páginas 123 
y 124 del citado Bo l e t ín .)

Zaragoza 16 de Setiembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

ir- r. « i , t -mi. -n- ■■ i

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
11 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Universidad de Zara
goza la Cátedra de Patología médica, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispues
to en el artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
del857 y en el 2 0 del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870. Pueden tomar parre en este concurso 
los Catedráticos numerarios de la Facultad con 
los Supernumerarios de la misma que cumplan 
con las condiciones que determina el Real De
creto de 6 de Julio de 1877 en su art. 7.°

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de- enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luégo sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1878.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Davoca.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de 

Daroca y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á los'herederos del finado D. Hermenegil
do Guia Beltrau, Teniente que fué del Regi
miento infantería Filipinas, núm. 2, para que en 
el improrogable término de seis meses, conta
dos desde la publicación de este edicto, se per
sonen por si ó por medio de apoderado, en el 
Juzgado general y privativo de bienes de difun
tos de las islas Filipinas, establecido en Manila, 
con objeto de justificar su respectiva personali
dad y derechos á la sucesión del difunto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios consiguientes: advirtiéndose que 
los herederos parecen llamarse Tomasa, Andrea, 
Manuel, Benita y Calisto Guia Beltran, así como 
también Hermenegildo, Eduardo, Santiago, hijo 
de Amada de la Rosa y Nogueras, á quienes no 
se cita personalmente por ignorarse su residen
cia, pero podrán practicar en este Juzgado dicha 
justificación, presentando al efecto los docu
mentos procedentes.

Dado en Daroca á 13 de Setiembre de 1878.— 
Felipe Peña.—José Gonzalvo.

Huesca.
D. José Llácer, Juez de primera instancia del 

partido de Huesca:
En virtud del presente edicto llamo á Santia

go Sarrate, pordiosero, cuyo domicilio se ig
nora, y á Nicolás Navarro, natural de Tarazona, 
vecino de Zaragoza, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción del mismo en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado, á fin de recibirles declaración en la causa 
que me hallo instruyendo contra Vicente Bo
gué y Cambra, pordiosero también, natural de 
Zaragoza, sobre hurto de una jumenta de la per
tenencia de Patricio Aranda, vecino de Alcalá 
de Gurrea; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huesca á 13 de Setiembre de 1878.— 
José Llácer. — Por su mandado, Manuel Mar
tínez.

PARTE NO OFICIAL.
Pr e mio s  e n  l a  Ex po s ic ió n  u n iv e r s a l  d e 1878.
Los nombres de los viticultores agraciados 

con medalla de oro en la actual Exposición de 
París, son los siguientes:

Provincia de Alicante.—D. Gabriel Maestre y 
Perez, Sres. Maisonnave y compañía.

Provincia de Barcelona. — I). Buenaventura 
García, D. Magín Plá de Llorens, D. José Buena
ventura Puig, D. Miguel Riera y Matas.

Provincia de Gddiz.—Sres. González, Lyass y 
compañía, D. Rafael María de Alba, D. Juan 
Beigbeber, D. Agustín Blazquez, D. Eduardo Hi
dalgo y Verjan, Sres. marqués de López Martí
nez, Sres. Mac Shave y compañía, D. Antonio 
Ravello, D. Federico Rudolph, D. Angel Zarago
za y Villegas.

Islas Canarias.—Sres. Davidson y compañía, 
Sres. Hardisson hermanos.

Provincia de Córdoba.—D. Agustín Fuentes 
Horcas, D. Pedro López.

Provincia de Gerona.—D. Pelayo Camps.
Provincia d* Huelva.—D. Manuel Cepeda, doña 

Catalina Diaz, D. Mariano García, D. Mariano Pi- 
níllos, D. Francisco Perez, D. Narciso Vider, don 
Nicolás Gómez González.

Provincia de Huesca.—D. Manuel Bautista Se
villano, D. León Benedet, D. José Calvo.

Provincia de Logroño —D. Pedro María Espi
nosa, D. Manuel María Llórente, D. Pascual Gua
te y Martínez, D. Galo de Pobes y Quintano, 
1). Antonio Miranda, D. José Cuevas Varea, don 
Francisco Ruiz de Azcárraga.

Provincia de Madrid.—Excmo. señor marqués 
de Múdela.

Provincia de Málaga.—D. Joaquín Bueno y 
compañía, señores hijos de M. A. Heredia, don 
José Bueno é hijos, D. Francisco Cárcer, D. Eu
logio García, señora viuda é hijos de Gómez, Se
ñores Saholtz y hermanos, D. Rafael Torralba, 
D. Adolfo Torres.

Provincia de Oviedo.—D. Restituto Alvarez 
Builla

Provincia de Zaragoza.—D. V. Bauluz Ba- 
raiban.

Provincia de Tarragona.—D. Pió Simó, D. Ra
món Pahi Ardevol, D. Juan Cavallé, Sres. Gui
lle, Casañes y compañía. Sres. Abello é hijo, don 
Joaquín Borrás y Coballe, D. Cristóbal Pahi y 
Cubells, D Jaime Compte, D. Sebastian García, 
Sres. Lacalle hermanos y compañía, D. José 
Pahi y Puig, Sres. Soberano y compañía, D. Jai
me Martori y Borrás, Sres. Carey hermanos y 
compañía, D. Francisco Gil. D. Pedro Domenech 
y compañía.

Provincia de Toledo.—D. Adolfo Bayo.
Provincia de Valencia—D. Angel Domenech.
Provincia de Vallgdolid.—Excmo. señor mar

qués de Viesca.

ANUNCIOS.

De regreso de París para Madrid llegará á esta 
capital el 21 del presente el distinguido médico 
operador y oculista D. Dionisio González, tan 
conocido en la misma y su provincia por las 
muchas operaciones de ojos y otras que ha 

i practicado con felices resultados en las seis 
i temporadas que viene á esta ciudad.
i El que necesite de sus especialidades puede 

avisar en el Coso, núm. Gl, piso segundo: pues 
de no tener avisos continuará á Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


